
  

Quito DM, 08-08-2017 

COMPANIA BRAVO BUSINESS INT. S.A. 

Señor. 

Carlos Cárdenas Ponce 

Gerente General 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la COMPANIA BRAVO BUSINESS S.A. 

He procedido a transferir la cantidad de doscientas (200,00) acciones de un dólar cada una y 

en vista de que mi residencia permanente es la ciudad de los ANGELES en EEUU, he designado 

como mi apoderado a mi hermano el Señor Galo Bravo Morillo, como consta en la escritura 

que se adjunta, por lo tanto la transferencia de mis acciones se ejecuta de la siguiente manera: 

CEDENTE: LEOPOLDO BRAVO MORILLO 

CESIONARIO: CARLOS CARDENAS PONCE 

ACCIONES: 200 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir en el libro de Acciones y 

Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. Firmamos conjuntamente el apoderado del 

cedente y cesionario. 

Atentamente.     Apódera dod 

/[6-C.170448061-3 
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Factura: 001-001-000024434 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PRO 

or 

NOM SOCIAL 

VO MO! LEOPOLDO 
DIMITRI 

ACTO O CONTRATO: 

N DE PROTOCOLO: 

DI 
20171701040000826 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701040000826 

4 DE MAYO DEL 2017, (9:29) 

NO REVOCATORIA 

PODER ESPECIAL 

21-02-2007 

578.3 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

17 

No. 

1704106580 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   
Pra. Paola An 

drade Torres



    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LOS SEÑORES. 

LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO 

FLAVIO REMIGIO BRAVO MORILLO 

WARREN DARIO BRAVO MORILLO 

A FAVOR DEL SR. 

GALO DARWIN BRAVO MORILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JIP 

Escritura número 578.3 .- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y uno de Febrero del año dos mil siete, ante mi Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen los hermanos señores: LEOPOLDO DIMITRI BRAVO 

MORILLO, de estado civil divorciado, FLAVIO REMIGIO BRAVO 

MORILLO, de estado civil soltero; y, WARREN DARIO BRAVO 

MORILLO, de estado civil divorciado, todos por sus propios y 

correspondientes derechos. Los compareciente son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Los Angeles, Estados Unidos de 

1



  

  

América. quienes se hallan ocasionalmente en tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en fotocopia se 

agrega, bien instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

N OTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

más de Poder Especial, al tenor de las siguientes estipulaciones: Nosotros, 

LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO, FLAVIO REMIGIO 

BRAVO MORILLO, y, WARREN DARÍO BRAVO MORILLO, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Los Angeles, Estados Unidos de América y ocasionalmente en tránsito por la 

ciudad de Quito, por nuestros propios y correspondientes derechos, libre y 

voluntariamente conferimos Poder Especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere en favor de nuestro hermano señor GALO DARWIN 

BRAVO MORILLO, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro cuatro ocho cero seis uno guión tres, para que a nuestro 

nombre y representación, pueda intervenir en la constitución de sociedades o 

compañías anónimas, limitadas, mercantiles, civiles o de cualquier otra 

naturaleza que fueren, pudiendo aportar capitales, ya sea en especie o 

numerario, etcétera, firmar las respectivas escrituras de constitución, 

aumentos de capital, etcétera, quedando facultado además para concurrir con 

plenos poderes a Asambleas, Juntas Generales, de Directorio, etcétera, 

pudiendo además adquirir o ceder acciones y participaciones para todo lo 

cual podrán realizar los trámites que sean necesarios, a fin de cumplir a 

cabalidad con este encargo. Al presente instrumento, sin perjuicio de las 

condiciones señaladas anteriormente se le entienden incorporadas todas las 

disposiciones sobre el mandato que existen en el Código Civil y Código de



    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Comercio Ecuatorianos, por lo que, particularmente se le otorgan las 

facultades constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Usted Señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Carlos Mejía Martínez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil ochenta y uno. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere, y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo cuanto doy fe. 

AD / 
Sr. Leopoldo Dimitri 8 Morillo 

C.C. Nro. 170410658-0 

Sr. Flavio ter vo Morillo 

C.C. Nro. 170566163-3 

Aid — 
Sr. Warren Dario Bravo Morillp” 

Pspte. Nro. 036953077 FÉ 
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, + IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR á La 
t pl DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pp 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en Quito, a veinte de Febrero del año dos mil siete. 

ti | 

| Dr. OSWALDO'"MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DE QUITO 

: / 

Z 

s
n
m



"y = pa 

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

PODER ESPECIAL otorgado por LOS SEÑORES LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO, FLAVIO 

REMIGIO BRAVO MORILLO, WARREN DARIO BRAVO MORILLO a favor del SR. GALO DARWIN 

BRAVO MORILLO ninguna razón de revocatoria.- Quito, a los dos cuatro del mes de Mayo del 

dos mil diecisiete 

. PAOLA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Notaria 40     
Pra. Paola Andrade Torres
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES su 7 Y PRIVADOS 
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CIUDADANA (O): 

ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

foja 
E E DELA JAY 

   

  

   
     

   ie salen 

 



  

Quito DM, 08-08-2017 

COMPANIA BRAVO BUSINESS INT. S.A. 

Señor. 

Carlos Cárdenas Ponce 

Gerente general 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la COMPANIA BRAVO BUSINESS S.A. 

He procedido a transferir la cantidad de doscientas (200,00) acciones de un dólar cada una y 

en vista de que mi residencia permanente es la ciudad de los ANGELES en EEUU, he designado 

como mi apoderado a mi hermano el Señor Galo Bravo Morillo, como consta en la escritura 

que se adjunta, por lo tanto la transferencia de mis acciones se ejecuta de la siguiente manera: 

CEDENTE: FLAVIO BRAVO MORILLO 

CESIONARIO: CARLOS CARDENAS PONCE 

ACCIONES: 200 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir en el libro de Acciones y 

Accionistas y notificar a las entidades pertinentes, Firmamos conjuntamente el apoderado del 

cedente y cesionario. 

  

   
      

    

Atentamente. 

   in Bra 

ado d 

CESIONARIO 

/ C.C.1705938486
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Factura: 001-001-000024434 20171701040000826 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701040000826 

FECHA: 4. DE MAY: 

TIPO DE E 

2017, (9:29) 

NO REVOCATORÍA 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'OCOLO: 

SOCIAL 

BRAVO LLO LEOPOLDO 
DIMITRI 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

PODER 

21-02-2007 

¿3 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

ESPECIAL 

04-05-2017 

IDENTIDAD No. 

1704106580 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   
Dra. Paola A ndrade Torr

es



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LOS SEÑORES. 

LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO 

FLAVIO REMIGIO BRAVO MORILLO 

WARREN DARIO BRAVO MORILLO 

A FAVOR DEL SR. 

GALO DARWIN BRAVO MORILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JP 

Escritura número 578.3 .- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y uno de Febrero del año dos mil siete, ante mi Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen los hermanos señores: LEOPOLDO DIMITRI BRAVO 

MORILLO, de estado civil divorciado; FLAVIO REMIGIO BRAVO 

MORILLO, de estado civil soltero; y, WARREN DARIO BRAVO 

MORILLO, de estado civil divorciado, todos por sus propios y 

correspondientes derechos. Los compareciente son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Los Angeles, Estados Unidos de 

  

1



  

ímerica. quienes se hallan ocasionalmente en tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en fotocopia se 

agrega, bien instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

N TARDA: En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

más de Poder Especial, al tenor de las siguientes estipulaciones: Nosotros, 

LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO, FLAVIO REMIGIO 

BRAVO MORILLO, y, WARREN DARIO BRAVO MORILLO, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Los Angeles, Estados Unidos de América y ocasionalmente en tránsito por la 

ciudad de Quito, por nuestros propios y correspondientes derechos, libre y 

voluntariamente conferimos Poder Especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere en favor de nuestro hermano señor GALO DARWIN 

BRAVO MORILLO, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro cuatro ocho cero seis uno guión tres, para que a nuestro 

nombre y representación, pueda intervenir en la constitución de sociedades o 

compañías anónimas, limitadas, mercantiles, civiles o de cualquier otra 

naturaleza que fueren, pudiendo aportar capitales, ya sea en especie o 

numerario, etcétera, firmar las respectivas escrituras de “constitución, 

aumentos de capital, etcétera, quedando facultado además para concurrir con 

plenos poderes a Asambleas, Juntas Generales, de Directorio, etcétera, 

pudiendo además adquirir o ceder acciones y participaciones para todo lo 

cual podrán realizar los trámites que sean necesarios, a fin de cumplir a 

cabalidad con este encargo. Al presente instrumento, sin perjuicio de las 

condiciones señaladas anteriormente se le entienden incorporadas todas las 

disposiciones sobre el mandato que existen en el Código Civil y Código de



  

    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

Comercio Ecuatorianos, por lo que, particularmente se le otorgan las 

facultades constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Usted Señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Carlos Mejía Martínez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil ochenta y uno. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere, y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo cuanto doy fe. 

Los 3 hn Ll 
Sr. Leopoldo Dimitri solía Morillo 

C.C. Nro. 170410658-0 

   

Sr. Flavio Tai vo Morillo 

C.C. Nro. 170566163-3 

Aid d— 
Sr. Warren Dario Bravo Mori” 

Pspte. Nro. IÓN 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Comercio Ecuatorianos, por lo que, particularmente se le otorgan las 

facultades constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Usted Señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Carlos Mejía Martínez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil ochenta y uno. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo cuanto doy fe. 

Mah / 
Sr. Leopoldo Dimitri sráo Morillo 

C.C. Nro. 170410658-0 

Sr. Flavio tai vo Morillo 

C.C. Nro. 170566163-3 

Add — 
Sr. Warren Dario Bravo Morill 

Pspte. Nro. 036953077 
f 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR ta 

Y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
y L IDENTIFICACIÓN Y CEBULACIÓN 

CADA A 

  

   

  

     EN col ECUATOR: 
3 ENTIH ELIZABETH. Soto -MAR 

EXPLEADO. PAD — 
     

    

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en Quito, a veinte de Febrero del año dos mil siete. 

/ 
Fr 

| Dr. OSWALDO'MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DE QUITO 

/ 

j A r 

 



RAZON: Una vez revisado el protocolo de la “Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

PODER ESPECIAL otorgado por LOS SEÑORES LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO, FLAVIO 

REMIGIO BRAVO MORILLO, WARREN DARIO BRAVO MORILLO a favor del SR. GALO DARWIN 

BRAVO MORILLO ninguna razón de revocatoria.- Quito, a los dos cuatro del mes de Mayo del 

dos mil diecisiete 

RA. PAOLA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Notaria 40     
Dra. Paola Andrade Torres
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Quito DM, 08-08-2017 

COMPANIA BRAVO BUSINESS INT. S.A. 

Señor. 

Carlos Cárdenas Ponce 

Gerente General 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la COMPANIA BRAVO BUSINESS S.A. 

He procedido a transferir la cantidad de doscientas (200,00) acciones de un dólar cada una y 

en vista de que mi residencia permanente es la ciudad de los ANGELES en EEUU, he designado 

como mi apoderado a mi hermano el Señor Galo Bravo Morillo, como consta en la escritura 

que se adjunta, por lo tanto la transferencia de mis acciones se ejecuta de la siguiente manera: 

CEDENTE: WARREN DARIO BRAVO MORILLO 

CESIONARIO: VICTOR HUGO GUARDERAS MOROCHO 

ACCIONES: 200 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir en el libro de Acciones y 

Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. Firmamos conjuntamente el apoderado del 

cedente y cesionario. 

Atentamente. 

  

Victor Hugo Guarderas Morocho 

CESIONARIO 
C.C.171711679-0
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Factura: 001-001-000024434 

DE $ 

A o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

o 

Ni SOCIAL. 

BRAVO MORILLO LEOPOLDO 
DIMITRI 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

O: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701040000826 

4 DE MAYO DEL 2017, (9:29) 

NO REVOCATORIA 

PODER ESPECIAL 

21-02-2007 

578.3 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

¡VINIENTE 'O DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ESPECIAL 

17 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

O 
20171701040000826 

No. IDENTIFICA! 

1704106580 

No. IDENTIFI! 

 



      

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LOS SEÑORES. 

LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO 

FLAVIO REMIGIO BRAVO MORILLO 

WARREN DARIO BRAVO MORILLO 

A FAVOR DEL SR. 

GALO DARWIN BRAVO MORILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr 2 COPIAS 

JP 

Escritura número 578.3 .- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y uno de Febrero del año dos mil siete, ante mi Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen los hermanos señores: LEOPOLDO DIMITRI BRAVO 

MORILLO, de estado civil divorciado; FLAVIO REMIGIO BRAVO 

MORILLO, de estado civil soltero; y, WARREN DARIO BRAVO 

MORILLO, de estado civil divorciado, todos por sus propios y 

correspondientes derechos. Los compareciente son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Los Angeles, Estados Unidos de 

1



ímérica. quienes se hallan ocasionalmente en tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en fotocopia se 

agrega, bien instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO; En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

más de Poder Especial, al tenor de las siguientes estipulaciones: Nosotros, 

LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO, FLAVIO REMIGIO 

BRAVO MORILLO, y, WARREN DARIO BRAVO MORILLO, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Los Angeles, Estados Unidos de América y ocasionalmente en tránsito por la 

ciudad de Quito, por nuestros propios y correspondientes derechos, libre y 

voluntariamente conferimos Poder Especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere en favor de nuestro hermano señor GALO DARWIN 

BRAVO MORILLO, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro cuatro ocho cero seis uno guión tres, para que a nuestro 

nombre y representación, pueda intervenir en la constitución de sociedades o 

compañías anónimas, limitadas, mercantiles, civiles o de cualquier otra 

naturaleza que fueren, pudiendo aportar capitales, ya sea en especie o 

numerario, etcétera, firmar las respectivas escrituras de “constitución, 

aumentos de capital, etcétera, quedando facultado además para concurrir con 

plenos poderes a Asambleas, Juntas Generales, de Directorio, etcétera, 

pudiendo además adquirir o ceder acciones y participaciones para todo lo 

cual podrán realizar los trámites que sean necesarios, a fin de cumplir a 

cabalidad con este encargo. Al presente instrumento, sin perjuicio de las 

condiciones señaladas anteriormente se le entienden incorporadas todas las 

disposiciones sobre el mandato que existen en el Código Civil y Código de



PATESTTO SAA 

  

    

A 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Comercio Ecuatorianos, por lo que, particularmente se le otorgan las 

facultades constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Usted Señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Carlos Mejía Martínez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil ochenta y uno. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo cuanto doy fe. 

Lodo Z 
Sr. Leopoldo Dimitri srávo Morillo 

C.C. Nro. 170410658-0 

   Sr. Flavio 

C.C. Nro. 170566163-3 

lidia — 
Sr. Warren Dario Bravo Morilly” 

Pspte. Nro. 036953077 / 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en Quito, a veinte de Febrero del año dos mil siete. 

| pr. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
| NOTARIO CUADRAGÉSIMO DE QUITO : S 

A



  

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

PODER ESPECIAL otorgado por LOS SEÑORES LEOPOLDO DIMITRI BRAVO MORILLO, FLAVIO 

REMIGIO BRAVO MORILLO, WARREN DARIO BRAVO MORILLO a favor del SR. GALO DARWIN 

BRAVO MORILLO ninguna razón de revocatoria.- Quito, a los dos cuatro del mes de Mayo del 

dos mil diecisiete 

RA. PAOLA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Ñ Notaria 40     
Dra. Paola Andrade Torres
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